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G E F E S DE DÍA.—Dentro de la Plaza . E l Comandante graduado 
Capitán D. Pedro S o l e r . — P a r a San Gabriel. E l Comandante graduado 
Capitán Don Pablo Lloro. 

P n r a d a . — L o s cuerpos de la guarnición á proporción de sus 
fuerzas, /{midas, núm. 8. Visita de Hospital y Provisiones, núm. 5. V i 
gilancia de compra, núm. 2. Of.ciales de patrullas, Escuadrones de Ca
zadores de Caballería. .SV/ro-fn/o para el paseo de los enfermos, núm. 2. 

De orden de S . E . — E l Coronel Sargento mayor, Juan de L a r a . 

MOVIMIENTO D E L P U E R T O DE MANILA 
DRSDE EL 25 á i 26 DE DICIEMBRE DE 1861 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
De Santa Cruz en Zmibales, panco níim. 469 Santa 

Lugarda, en 8 dius de navegación, con 10 hornadas de 
carbón, 20 picos de sibucao y 1000 rajas de leña: con
signado á D. Diego de la Isla, su arráez Santiago 
Aranduque. 

De Bolinao en Zúmbales, id. núm. 407 Sto. Cristo, 
en 3 dias de navegación, con 40,000 r-j is de leña y 
4 cerdos: consignado al sobre-cargo Máximo Q,uiutong, 
su arráez Poienciano Quebral. 

De Ziimbales, id. núm. 471 S. Juan Bautista, en 5 
dins de navegación, con 400 cavanes de palay, 26 id. 
de malutquit y 10,000 bejucos partidos: consignado á 
D , Guillermo Briones, su arráez Tomás Melen. 

De Currimao en llocos Norte y Pongo! eti llocos Sur, 
id. níim. 347 Esperanza, en 4 dias de navegación desde 
el último punto, con 264 piezas de cueros de carabao, 
267 id. de abacá, 138 cavanes de arroz, 10 cestos de 

id., 33 sacos de id., un catre, 3 gallineros con capones, 
8 vacunos, 3 caballos, 14 cerdos, 5 tinajas de vinagre, 
2 sacos de algodón para almohadas, un cajón con santos, 
un cabrito y 2 cestos con sai: consignado al árraez Ber
nabé Liuanag. 

De Cabusao en Camarines Sur, goleta núm. 214 
Rosario Picocubuan, en 9 dias de navegación, con 2200 
cavanes de palay, 450 id. de arroz y 4 talacsanes de 
leña: consignado «1 chino Antonio Quintana, su patrón 
Estevan de la Cruz. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Para Singapur, barca española Manuelita, su capitán 

D . José Rocha, con 22 hombres de tripulación; y de 
pasageros el capitán de navio D. Vicente Boado; ca
pitán de infantería D. José Linart; y los particulares 
D. Gerónimo San Juan de Stn. Cruz, D. Auustin Sumers, 
D. Matías Saonz de Vizmanos, con su señora y un niño; 
D . Francisco V . de Orbeta; Doña Dolores de Mac-
Mahon, con dos niños, y Mr. Bell: su cargamento efectos 
del país y 80,000 ps. en oro. 

Para Hong-kong, vapor de S. M. Malespina, su co
mandante el teniente de navio D. José Roca y Parra, 
conduce la correspondencia general para Europa; y de 
pasageros D. Juan A. Barrete, Mr. R , W . Lowndls, 
George Nordonortb, con un criado chino y 1 l chinos. 

Para id., barca española Soledad, su capitán D, Manuel 
Diaz Sobiecasas, con 20 hombres de tripulación: su car
gamento efectos del país. 

Para Panoasinan, pontin núm. 89 Viajero, su arráez 
Benito Vandasan. 

Para Leite, id. núm. 129 Sta. Clara, su arráez Ma
riano Belt.nm. 

Manila 26 de Diciembre de 1861.—Antonio Maymó. 

DESDE EL % A L 27 DE DICIEMBRE LE 1861. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
De Souravaya, barca inglesa Marian, de 414 toneladas, 

su capitán Mr. Oliver Phalp, en 47 dias de navegación, 

tripulación 19, con maquinarias y una cañonera para 
el Apostadero: consignado á los Sres. Aguirre y Com
pañía. 

De Zambales, panco núm. 3^9 Ntra. Sra. de Con
solación, en 4 dias de navegación, con 3 hornadas de 
carbón, 4 cerdos y 5 piezas de cueros de vaca: consig
nado al arráez Aniceto Abejón. 

De id., id. núm. 431 S. Vicente, en 4 dias de na-
vegHcion, con 4 112 hornadas de carbón: consignado al 
arráez Domingo Bnesto^ui. 

De Sta. Cruz de Marinduque en Mindoro, bergantin-
goleta Ntra. Sra. de Antipolo (a) Dos Hermanos, en 
5 dias de navegación, con 50 piezas de trozos de mo-
lave, 21 id. de camagon, 500 rajas de leña, 51 garitas 
de cacao y 50 cerdos: consignado á D . Justiniano Za
mora, su arráez Rinion Lecaroz. 

De Boac en Mindoro, panco S. Pidro, en 5 dias de 
navegación, con 98 bayones de arorú, 26 picos de abacá, 
6000 cocos y una tinaja de aceite: consignado á Don 
Rafael Hidalgo Concepción, su arráez Julián Buena
ventura. 

De Antiquo, bergantin-goleta núm. 105 JSarcelonés, 
en 8 dias de navegación, con 2210 cavanes de palay, 
24 cerdos, 2 vacas vivas, 18 fardos de sinamay, 4 ca
jones de id., 200 saguales y 6 cavanes de sigfly: con
signado á l). Juan González, su arráez Remigio Gon
zález, conduce tres presos con oficio pira el alcaide de 
la cárcel pública de esta capital; y de pasageros cuatro 
chinos. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Para Liverpool, birca española Perla, su capitán Don 

Ramón de Sagastuna, con 14 hombres de tripulación, 
su cargamento efectos del país. 

Para Sorsogon en Albay, goleta núm. 228 Afarta, su 
arráez José María Mandaguit. 

Manila 27 de Diciembre de 1861.—Antonio Maymb. 

SECRETARIA DEL ESCM0. AYUNTAMIENTO 
DK LA M. N . Y S. L . C. DE MANILA. 

Por disposición del Sr. Corregidor Vice-Presidenlc 
del Escmo. Ayuntamiento, so anuncia á subasta para 
su remate en el mejor postor, la contrata del riego 
de la calzada de Sta. Lucía, por los años 1862 
y 1863, con arreglo al pliego de condiciones que 
se inserta á continuación. El acto del remate ten
drá lugar ante el Escmo. Ayuntamiento en la sala 
de las Casas Consistoriales, el día 7 del próesimo 
Enero, á las diez de su mañana. 

Manila 024 de Diciembre de 4861.—Mamiel 
Marz'inu. 

Pliego de condiciones para la controta del riego de 
la calzada de Sta. Lucía. 

1. a Se regara dicha calzada todas las tardes, 
debiendo terminar el riego á las cinco para lo cual 
tendrá el contratista los dependientes y utensilios 
necesarios. 

2. a El tipo para la subasta será de mil pesos 
anuales en progresión descendente por el término 
de dos años, á contar desde i ? de Enero de 4862. 

3. a El contratista se afianzará á satisfacción del 
Escmo. Ayuntamiento en la mitad de la cantidad 
anual en que le resulte adjudicada la contrata. 

4. a A los ocho dias de notificada al contra
tista la aprobación de la subasta por el Superior 
Gobierno, deberá quedar otorgada la correspondiente 
escritura de fianza y de no verificarlo se volverá á 
sacar á subasta el servicio á perjuicio del con
tratista. 

j 5.1 La cantidad en que resulte rematado el 
! servicio, se abonará al contratista por duodécimas 

partes en oro en fin de cada mes, presentado cer
tificación del Sr. Juez de Policía de haber cum
plido su compromiso en los términos estipulados 
en la contrata. 

6.a Las faltas de cumplimiento por parte del 
contratista en este servicio serán castigadas con 
multas desde uno á veinte pesos á juicio del Señor. 
Corregidor ó Jueces de Policía, á quienes estará 
subordinado, cuyas multas se liarán efectivas en el 
correspondiente papel, cuy'a mitad será devuelta con 
arreglo á instrucciones. 

7a Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados con sujeción al modelo que se in 
sertará á continuación, acompañando por separado do
cumento de depósito en el Banco Filipino de Isabel I I 
ó en la Mayordomia de Propios, de la cantidad 
de doscientos pesos, cuya suma le será devuelta 
al rematante luego que se hubiese hecho cargo de 
la misma previa la lianza prevenida en el art. 3." 

8.a En el acto de la subasta, se observarán las 
prescripciones del Real decreto de 27 de Febrero 
de 4852, y do la instrucción aprobada para lle
varlo á efecto en estas Islas. 

0.a Terminado el acto de la subasta, no se ad
mitirán mejoras de ninguna clase. 

40. El Ayuntamiento se reserva el derecho de 
rescindir el contrato con previo autorización del 
Superior Gobierno, si así conviniese á sus intere
ses indemnizando al contratista con arreglo á las 
Leyes. 

4 1 . Los gastos de la subasta serán de cuenta 
del rematante. 

Manila 24 de Diciembre de 4861. 

MODELO. 

D. F . de F. vecino de ofrece tomar 
á su cargo por término de dos años, á contar desde 
4.° de Enero de 4862, el riego de la calzada de 
Santa Lucía,"por la cantidad de y bajo la 
fianza que propone de con sujeción al 

I pliego de condiciones publicado en el núm. de la 
Gaceta de esta Capital. Acompaña el documento 
que acredita el depósito de doscientos pesos. 

Manila etc. 
Firma del licitador y de su fiador si lo propone. -

Es copia, Manuel Marzano. 0 

En cumplimiento de acuerdo del Escmo. Ayunta
miento en sesión del dia 24 del corriente, se saca 
á pública subasta para su remate en el mejor pos
tor la venta del solar que ocupa un callejonc¡to,*silo 
en la calle del General Solano del arrabal de San 
Miguel, con sujeción á los pliegos de condiciones fa
cultativas y administrativas que se insertan á con
tinuación. El acto del remate tendrá lugar ante el 
Escmo. Ayuntamiento en la sala de las Casas Con
sistoriales el dia 24 de Enero próesimo á las diez 
de su mañana. 

Manila 23 de Diciembre de 4861.—Manuel Mar
zano. 

I DIRECCIÓN DE OBRAS DEL ESCMO. AYUNTAMIENTO.— 
Pliego de condiciones facultativas para la subasta 
de ta venta de nn callejón cito en San Miguel. 

4.a El callejoncito, que se pone en venta, es el 
; comprendido entre la casa del P. Coadjutor del ar-
: rabal de San Miguel y el solar de doña Basilia Ga-
| briela de los Reyes, y desde la calle del General So-
1 laño á la de Novaliches. 

M R 
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2." La estension media do dicho callcjoncito es 
cuatro y medio piés ancho por ciento veinte y cua
tro de largo, ó sean sesenta y dos varas cuadradas. 

3.11 Sobre" este terreno ha de edificarse de ma
teriales fuertes con prohibición de los de ñipa. 

4.a El tipo para la subasta será el de treinta y 
ocho pesos fuertes sesenta y cinco céntimos, que es 
su avalúo, según el precio á que se han pagado los 
solares de aquella faja. 

Manila 29 de Noviembre de 1 8 6 i . -Pedro López 
. Esquerra.—Es copia, Manuel Marzano. 

AVUNTAMIENLO DE LA M. N . Y S. L . GlUDAD DE MA-
ISILA.—Pliego de condiciones bajo las que se saca 

. ú pública subasta la venia del solar que ocupa 
^ * un caliejoncito sito en la calle del General Solano 
-' . en el arrabal de San Miguel, perteneciente á los pro-

. ' , pios del Escmo. Ayuntamiento. 

1. a El espresado solar que mide sesenta y dos 
varas cuadradas se adjudicará en venta al que mejor 
proposición hiciere en la subasta. 

2. a El tipo del remate en progresión ascendente 
será el de treinta y ocho pesos sesenta y cinco cén
timos con arreglo al precio á que sean pagados los 
solares en aquel sitio. 

3. a La persona á quien se adjudique el citado 
solar que ocupa el caliejoncito tendrá obligación 
de edificar de piedra y teja sobre él, con prévia au
torización del Sr. Corregidor y aprobación de los 
planos dentro del término perentorio de un año, y 
si no lo verificase, quedará de hecho rescindido el 
contrato, se devolverá al rematante el precio que hu
biese abonado por el solar, el cual se revertirá al 
dominio del Escmo. Ayuntamiento, cancelándose las 
escrituras que se hubiesen otorgado. 

4. a El precio del remate podrá quedar á volun-
s tad del licitador á censo reservativo y al quitar con 

interés de seis por ciento anual sobre el mismo solar 
y sobre la finca que en el se levante, ó pagarse de 
contado en la Mayordomía de Propios. 

5. a En el caso de que el licitador opte por la 
constitución del censo deberá otorgar escritura con 
espresion bastante del espediente por la que se obliga 
al pago de la pensión anual que corresponda según 
en el precio del remate, afectando á su pago el solar 
y la linca que sobre él habrá de levantar dentro del 
término de un año, vencido el cual ratificará su obli
gación en escritura pública. Los réditos del censo los 
pagará por anualidades vencidas en la Mayordomía 
de Propios en monedas que no exijan cambio. 

6. a Gomo en el caso de constituirse el censo habrá 
de ser con la cualidad de redimible á voluntad del 

f*i dueño de la finca, deberá este, cuando intente redi-
W rnirlo, solicitar del Escmo. Ayuntamiento la admisión 

del capital en la caja de Propios y el otorgamiento 
á nom|Dre de la Corporación de la correspondiente 
carta de pago. 

7. a Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados con arreglo al modelo que se insertará, 
siendo inadmisibles por tanto las que no estuviesen 
literalmente conforme con su contesto. 

8. a A la vez que se presenten los pliegos y por 
separado de los mismos se presentará documento que 
acredite haber depositado en el Banco Español F i 
lipino ó en la Mayordomía de Propios del Escmo. 
Ayuntamiento h cantidad de diez pesos á responder 
del cumplimiento de las proposiciones. 

9. a De los depósitos que se presenten solo se re
servará el do la persona á cuyo favor se adjudique 
el remate hasta (pie se otorgue la escritura, devol
viéndose los demás á los licitadores que los presenten. 

10. La subasta se verificárá ante el Escmo. Ayun
tamiento el dia y hora que designarán los anuncios y 
en ellas se observarán las prescripciones del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852 é instrucción 
aprobada para llevarlo á efecto en estas islas. 

11 . Verificado el remate y obtenida la aprobación 
del Escmo. Sr. Gobernador Superior Civil, deberá con
sumarse el contrato otorgándose las escrituras y 
dándose posesión del solar dentro de los ocho dias 
siguientes al en que se notifique al rematante dicha 
aprobación. 

12. Serán de cuenta del rematante los gastos del 
remate y derechos de escritura. 

Manila 24 de Diciembre de 1861.—JW M. Alix. --
Manuel Ramirez. -Francisco Pavía. Pedro de Por
ras.—Es copia, Manuel Marzano. 0 

Adiiiimslracion general de Rentas Estancadas 
DE FILIPINAS. 

Don Celestino Adia, asentista del juego de gallos 
de la provincia de Nueva Vizcaya, se presentará en 
esta oficina el dia 31 del corriente, de diez á doce 
de la mañana. 

Manila 28 de Diciembre de 1 8 6 1 M . de la Mam. 
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^eeretam de la .lunta <!e Ahssoi^das 
DE LA ADMINISTRACION LOCAL. 

Por disposición del Sr. Director de la Adminis
tración Local, se saca á pública subasta para su 
remate en el mejor postor, el arriendo de merca
dos públicos de la provincia de llocos Norte, bajo 
el tipo en progresión ascendente de trescientos pesos 
anuales por un trienio, y con sujeción al pliego 
de condiciones que se inserta á continuación. Él 
acto del remate tencha lugar *mte la Junta de 
almonedas de la Administración Local en la casa 
que ocupa calle de Palacio núm. 29, el dia catorce 
de Enero del año próesimo mil ochocientos sesenta 
y dos á las diez de la mañana. Los que quieran hacer 
proposiciones las presentarán por escrito en la forma 
acostumbrada con la garantía correspondiente esten
dida en papel de sello tercero en-el uia, hora y lugar 
arriba designados para su remate. 

Manila doce de Diciembre de mil ochocientos 
sesenta y uno.—Jaymc Pujades. 

DIRECCIÓN DE LA ADMISTUACION LOCAL.—Pliego de 
condiciones que lia de servir de base para sacar 
á pública subasta los mercados públicos de la pro
vincia de llocos Norte. 

1. a Se arriendan por el término de tres años 
los mercados públicos de la provincia de llocos 
Norte, fijándose por tipo para abrir postura la can
tidad de trescientos pesos en progresión ascendente. 

2. a Se admitirán proposiciones ascendente sobre 
el tipo lijado. Si resultasen empatadas dos ó mas 
proposiciones que sean las mas ventajosas, se abrirá 
licitación verbal por un corto término que fijará 
el presidente, solo entre los autores de aquella, ad
judicándose el remate al que mejore mas su pro
puesta. En el caso de no querer mejorar ninguno 
de los que hicieren las proposiciones mas venta
josas que resultaren iguales, se hará la adjudicación 
en favor de aquel de ellos, cuyo pliego tenga el 
numero ordinal menor. 

3. a Las personas que deseen interesarse en este 
remate lo harán por escrito en pliego cerrado con 
arreglo al artículo 8.° de la instrucción aprobada 
por S. M. en Ueal orden de 25 de Agosto de 1858, 
presentando documento que acredite haber deposi
tado en el Banco Español de Isabel 11, ó en la 
caja de la Administración depositaría de la provincia 
para el acto del remate, la cantidad de ochenta pesos, 
sin cuyos requisitos no se admitirán postores. EÍ 
documento de depósito será endosado por el rema
tante en el acto á favor de la Administración. La 
lianza responsable del arbitrio,. se efectuará des
pués del remate á satisfacción de la Administra
ción Local, si se verificase en esta Capital, y si 
fuese en la provincia á satisfacción y bajo la res
ponsabilidad del Subdelegado de la misma en la 
cantidad suficiente á cubrir el pago de una anua
lidad. Las lincas que pongan en lianza serán re
conocidas en Manila pur el arquitecto del Supe
rior Gobierno, pasadas sus escrituras de propiedad 
por ¡a Contaduría de hipotecas, y bastanteadas por 
lus Sres. Fiscal y Asesor, después de cuyos requi
sitos las aceptará ó no el Director de la Adminis
tración Local, patentizando á sus superiores en su 
caso, las razones que hátya tenido para no aceptar 
la finca asi reconocida. En provincia adoptará el 
Alcalde ó Gobernador las precauciones que crea 
conveniente, toda vez que la aceptación de la linca 
es suya y suya la responsabilidad. Quedan escep-
tuadas las lincas de táblá y las de caña y ñipa. 

4. a Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
del remate, se resolverá por lo que prevenga la 
Keal instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

5. a Aprobado el remate, el adjudicatorio otor
gará la escritura de obligación, constituyendo la 
lianza estipulada y con renunciación de las leyes en 
su favor, para en el caso de tener que proceder 
contra él, mas si se resistiese á hacerse cargo del 
servicio, o se negase á estender la escritura, que
dará sujeto a lo que previene el artículo 5." de 
la Real instrucción de subastas de 27 de Fe
brero de 1852, que á la letra es como sigue.— 
Guando el rematante no cumpliese las condiciones 
que deba llenar para el otorgamiento de la escri
tura ó impidiere que esta tenga efecto en el tér
mino que se señale, se tendrá por rescinndido el con
trato, a perjuicio del mismo rematante. Los efectos 
de esta reclamación serán.—l.u Que se celebre nuevo 
remate bajo iguales condiciones, pagando el primer 
rematante la diferencia del primero al segundo.— 
2.° Que satisfaga también aquel los perjuicios que 
hubiere recibido el Estado por la demora del ser
vicio. Para cubrir estas responsabilidades, se le re
tendrá siempre la garantía de la subasta, y aun 
se podrá secuestrarle bienes hasta cubrir las res
ponsabilidades probables, si aquella no alcanzase. 
No presentándose proposición admisible para el nuevo 
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remate, se hará el servicio por cuenta de la Ad
ministración, á perjuicio del primer rematante. 

6. a La autoridad en que so remate y apruebe 
el arriendo, se abonará precisamente en plata ú 
oro menudo y por tercios de año anticipados. En 
el caso de incumplimiento de, este artículo, el con
tratista perderá la fianza entendiéndose su incum
plimiento transcurridos los primeros quince dias en 
que debe hacerse el pago adelantado del tercio, 
abonando su importe la fianza y debiendo ser res
puesta si fuese en metálico, en el improrogable 
término i\e dos meses y de no serlo, se rescindirá 
el contrato bajo las bases establecidas en la regla 
5.a de la Real instrucción de 27 de Febrero de 
1852, ya citada en la condición 4.a 

7. a El contratista no podrá exigir mayores de
rechos que los marcados en la tarifa que se unirá 
á este pliego, bajo la multa de diez pesos que se 
le exigirán en papel competente por el Gefe de la 
provincia. La primera vez que el contratista faite 
á esta condición, pagará los diez pesos ^ multa, 
la segunda falta deberá ser castigada con cien pesos, 
y la tercera con la rescisión del contrato; bajo su 
responsabilidad y con arreglo á lo prevenido en el 
artículo 5." de la Real instrucción de subastas ya 
citada. 

8. a Se prohibe establecer en las calles de los 
pueblos tiendas de ninguna especie, debiendo si
tuarse todas en las plazas mercados ó parajes des
tinados al efecto por el Gefe de la provincia, siendo 
obligación del contratista constituir aquellos de los 
materiales que considere convenientes para poner 
á cubierto del sol y el agua los vendedores, te
niendo facultades para cobrar derechos por cual
quier puesto que por casualidad ó malicia se sitúe 
fuera de los sitios marcados. Quedan únicamente 
esentas del pago las tiendas o puertos situados dentro 
de las casas. 

9. a La autoridad de la provincia, los goberna-
dorcillos y ministros de justicia de los pueblos, harán 
respetar al asentista como represents.nte de la A d -
tracion, prestándole pagándolos á los precios de 
arancel cuantos auxilios pueda necesitar para hacer 
efectiva la cobranza del impuesto facilitándole el pri
mero una copia de estas condiciones. 

10. Nadie podrá dar en alquiler, tiendas cober
tizos ni tapancos mas que el* asentista en el sitio 
en que se hallen situados, á no ser los dueños de 
las casas que quieran alquilar alguna parte de ellas, 
ó alguna otra que pertenezca á corporaciones ó 
cofradías. 

11 . Es obligación del asentista mantener en buen 
estado las posesiones que existan en los mercados 
de los pueblos, así como también conservar las plazas 
de todos ellos con la mayor limpieza, no permi
tiéndose puestos ambulantes por las noches después 
que se retiren las tiendas, pues si alguno se encon
trase, se obligará al asentista á que lo haga des
aparecer, bajo igual multa de diez pesos si á las 
veinticuatro horas no lo hubiese verificado. 

12. También cuidará el asentista que no haya 
ni se fijen cayanes ni tapancos firmes en las plazas 
donde haya edificios de mampostería, bajo la misma 
multa espresada en el artículo anterior. 

l o . Será de su obligación tener siempre los mer
cados terraplenados con hormigón para evitar el 
fango en el tiempo de lluvias. 

14. El mercado se tendrá en los dias de cos
tumbre en cada pueblo, sin perjuicio de que el 
contratista cobre los derechos por los que diaria
mente concurran á los mismos aun cuando no sean 
dias de mercado. 

15. Si el contratista diere lugar á imposición de 
multas y no las satisfaciere á las veinticuatro horas 
de ser requerido, se cobrarán de la fianza. 

16. Se concede al contratista el plazo de quince 
dias para prestar la fianza y estender la escritura, 
obligándose á tomar posesión del arriendo tan luego 
como se le ordene por el Gefe de la provincia ó 
por la Dirreccion de la Administración Local. Toda 
dilación en este punto, será en perjuicio de sus 
intereses á menos que causas bastantes la motivasen, 
en cuyo caso las justificará, siendo su apreciación de la 
facultad del Escmo. Sr. Superintendente del ramo. 

17. No tendrá efecto la contrata para la A d 
ministración de los ramos locales, mientras no sea 
aprobada por la autoridad superior y se halle es
tendida la correspondiente escritura y aceptada la 
fianza. 

18. Con arreglo al artículo 8. de las instruc
ciones aprobadas por S. M. en Real orden de 25 
de Agosto de 1858 sobre contratos públicos, que
dan abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, 
cuartas y cuantas por este orden tiendan á tur
bar la legítima adquisición de una contrata con 
evidente perjuicio de los intereses y conveniencia 
del Estado. 

19. En vista de lo preceptuado en Real orden 
de 18 de Octubre de 1858, los representantes de 



los propios y arbitrios, se reservan el derecho de 
rescindir este contrato sí así conviniese á sus in
tereses prévia la indemnización que marcan las leyes. 

20. El contratista es la persona legal y direc
tamente obligada. Podrá subarrendar el arbitrio si 
así lo conviniese, pero entendiéndose que la Ad
ministración no contrae compromiso alguno con 
los subarrendadores, pues que todos los perjuicios 
que por tal subarriendo resulten al arbitrio, será 
responsable directamente el contratista. Los subar
rendadores, quedan sujetos al juego común porque 
su contrato es una obligación particular y de in
terés puramente privado. En el caso de que nom
bre subarrendadores dará cuenta al Gefe de la pro
vincia con una relación nominal de ellos para so
licitar los respectivos títulos. 

2 1 . Sin perjuicio de ob'igarse á la observancia 
de los bandos, queda sujeto el contralista á las 
disposiciones de policía y ornato público que le 
comunique la autoridad, siempre que no estén en 
contravención con das cláusulas de este contrato, en . 
cuyo caso podrá representar en forma legal lo que 
á su derecho convenga. 

22. La autoridad de la provincia, cuidará de 
dar á est3 pliego de condiciones y tarifa á él unida 
toda la publicidad correspondiente á fin de que 
nadie alegue ignorancia. 

Tarifa de derechos para el arriendo de mercados 
públicos. 

1. a El contratista cobrará por cada puesto de 
verduras ó frutas del país un cuarto por cada vara 
cuadrada que ocupe. 

2. a Por el puesto de arroz y palay cobrará tam
bién un cuarto en el mismo concepto. 

0. a Por cada tienda de cualquier especie de 
mercancía de consumo, cobrará también un cuarto 
por cada vara cuadrada. 

4.1 Por ca la tienda de quincalla ó vidriados 
cobrará el asentista un cuarto por cada vara cuadrada. 

5. a Por cada tienda de géneros tejidos en el 
país, cobrará dos cuartos por vara cuadrada. 

6. a Por cada tienda de ídem tejidos en Eu
ropa, cobrará el asentista tres cuartos. 

7. a Si dos ó mas tenderos reúnen sus efectos 
en un solo puesto pagarán todos cada uno por 
el suyo. 

8. ' Si en un puesto ó tienda se espenden artí
culos de distinto pago en el arbitrio, se satisfará 
por el mayor ó demás rendimientos del impuesto, 
pero si la reunión pasase de tres artículos, el pago 
se verificará por cada uno de por sí. 

9. a En los sitios en que tengan acción el con
tratista no se permite la construcción de puestos 
ni tiendas particulares con medidas de elevación 
estraordinaria, ni que tiendan á de fraudar los in 
tereses del contratista y por consecuencia los de 
los ramos Locales. —Manila catorce de Octubre de 
mil ochocientos sesenta y uno. Vicente Bolíri.—• 
Es copia, Jaime Pujades. 0 

< Por disposición del Sr. Director de la Administra
ción Local, se sacará á pública subasta para su 
remate en el mejor postor, la construcción de*ocho-
cientos grillos seiscientos esposas y cien-dediles de 
hierro, bajo el tipo en progrecion descendente de 
cincuenta céntimos por cada grillos, dos pesos cin
cuenta céntimos por cada esposa, y dos pesos por 
cada dedil y con sugecion al pliego de condicio
nes que se inserta á continuacion/El acto del re
mate ante la Junta de Almonedas de la Adminis
tración Local, en la casa que ocupa calle de Pa
lacio núm. 29: á las diez de la mañana del día 
veinte de Enero del año próesimo de mil ocho
cientos sesenta y dos. Los que quieran hacer pro
posiciones las presentarán por escrito en la forma 
acostumbrada con la garantía correspondiente es
tendida en papel de sello tercero en el día, hora y 
lugar arriba designados para su remate. ^Manila 
diez y ocho de Diciembre del mil ochocientos se 
sen ta y uno. - Jaime Pujades. 

DIRECCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL. - Pliego ge
neral de condiciones que ha de servir pora su
bastar la cunstruccion de 800 grillos, 600 espo
sas y Í 0 0 dediles de hierro según los modelos 
aprobados. 

1. " La obra que se ha de ejecutar es la cons
trucción de ochocientos grillos, seiscientos esposas 
y cien-dediles de hierro según los adjuntos modelos. 

2. a El hierro que se emplee ha de ser bien 
batido y fojado sin presentar pajas ni grietas de 
consideración. 

3. ' Las dimensiones de los grillos serán iguales 
enteramente al modelo en cuanto al grueso del 
aro chaveta y barra pero el ojo ó luz de los aros 
se dividirá en dos clases ó menos construyendo 
trescientos de primera y quinientos de segunda y 
dándoles á las de primera clase, tres pulgadas me

nos dos líneas de burgos, ó sean seis y medio cen
tímetros en su diámetro mayor y á las de segunda 
tres pulgadas menos cuatro üneas, ó sean seis cen
t ímetros. 

Las esposas se dividirán también en dos clases 
primera y segunda construyé idose quinientos de la 
primera y ciento de la segunda, tas de primera 
tendrán precisamente la fuírna y diméjisiones del 
modelo, dando á su diámetro ihayór 2 pulgadas y 
8 lineas ó sean G y céulimos y al menor una 
pulgada .y i l líneas (contados por ta parte interior) 
ó sean 4 y \ céntimos y la de segunda respecti
vamente dos pulgadas y media ó 00'6 y 1 pulgada-
9 líneas ó sean 0 0 4 . 

Los dediles se dividirán en tres clases ó me
nas '1.a 2.a 3.a construyéndose 50 de primera 30 de 
segunda y 20 de tercera. 

Los de primera clase tendrán \ pulgada ó 27 m i 
límetros de diámetro mayor y '10 líneas ó 23 m i 
límetros de diámetro menor. Las de segunda 11 lí-
nciis y 9 líneas ó 00'25 y 00'18 respectivamente y 
los de tercera 10 y 8 líneas ó 00'23 y 0 0 4 6 . 

4. a Los dediles serán de una figura semejante 
á la de las esposas y con el mismo cierre y gorne 
ó charnela proporcionado á su tamaño. 

5. a Las cabezas de los pasadores será ancho 
y, bien remachado á fin de que no puedan pa
sarse sino con mucha dificultad los gorne ó cha
rnelas, se ejecutarán con particular esmero, á fin 
de que al mismo tiempo que sean suaves tengan 
la solidez que es necesario. 

6. a Las roscas hembras y los llanos han de 
venir perfectamente ajustadas y han de estar bien 
templadas para que el uso no las deteriore pronto. 

7. El contratista construirá bajo las bases de 
este pliego y con presencia de los modelos dos 
juegos de prisiones para examinar, si han estendido 
su mecanismo y ajustado á las medias espresadas, 
cuyos juegos después de ecsaminados y reconocidos 
buenos se sellarán y conservarán en la Dirección 
de la Administración Local, para que sirvan de con
traste á los peritos reconocedores de que se hallará 
después. 

8. " El tiempo para la construcción de las 4500 
prisiones que se subastan, será el de cinco meses 
á contar desde diez días después que se estienda 
la escritura. 

9. " El tipo para la subasta será el de cincuenta 
céntimos por cada grillo, dos pesos cincuenta por 
cada esposa de cualquiera de las dos clases, dos 
pesos por cada dedil de cualquiera de las tres cla
ses, que son los que marca el presupuesto. 

10. El pago se hará al presentar el contratista 
las 1500 prisiones con la clasificación espresada en 
este pliego y después que dos peritos herreros nom
brados en el dia por la Superioridad, reconozcan 
y midan una por una cada prisión, rechasando, las 
que no estuviesen ajustadas á dimencion ó modelo. 

1 1 . El contratista abonará á cada uno de estos 
peritos cuatro pesos diarios de los que empleen en 
el reconocimiento que no deberá esceder de 7 días 
útiles de trabajo y cuyos honorarios que serán 
abonados por la Dirección, la Administración Local 
se descontarán del pago al contratista. 

12. Reconocidas todas las prisiones y admitidas 
por los peritos ó rechasadas y reemplazadas las 
que no fueren de recibo, estenderán aquellos una 
declaración jurada en la que esprese el resultado 
de su reconocimiento y declaren terminantemente 
si son ó no de recibo, con cuyo documento se 
liquidará su cuenta al contratista y cancelará la 
lianza; en el concepto de que el pago se verifi
cará por mitad en oro grueso, plata ú oro menudo. 

13. Se admitirán proposiciones que tiendan á 
disminuir el tipc fijado. 

14. Las proposiciones de que habla el artículo 
anterior, se presentarán en pliegos cerrados con ar
reglo al modejo que se acompaña, al cual se unirá 
el documento que acredite haber depósito en el Banco 
Español Filipino de Isabel I I , la suma de doscientos 
diez pesos, sin lo que no será admisible la proposición. 

Adjudicado que sea el servicio en favor del que 
haga oferta mas aceptable, el contratista se afian
zará por la suma de cuatrocientos veinte pesos, bien 
en metálico, en hipoteca ó con una garantía per
sonal, á satisfacion de la Dirección de la Adminis
tración Local. 

15. Si después de rematado este servicio se re
sistiese ó negase el rematador á hacer cargo de él, 
quedará sujeto á lo que previene el artículo 5.° de 
la Pical instrucción de subastas de 25 de Febrero 
de 1852, que á la letra es como sigue: Guando el 
rematante no cumpliese las condiciones que debo lle
nar para el otorgamiento de la escritura ó impidiere 
que esta tenga efecto en el término que señale, se 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo 
rematante. Los efectos de esta declaración serán: — 
1." Que se celebre nuevo remate bajo iguales condi
ciones, pagando el primer rematante la diferencia del 

primero al segundo. - 2.° Que satisfaga también aque 
los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la 
demora del servicio. Para cubrir estas responsabi
lidades,' se les retendrá de la subasta, y aun se podrá 
secuestrarle bienes, hasta cubrir las responsabilidades 
probables, si aquella no alcanzase. No presentándose 
proposición admisible para el nuevo remate, se hará 
el servicio por cuenta de la Administración á per
juicio del primer rematante. 

16. El tiempo de duración pará concluir las prir 
sienes es el que espresa la condición 8.a y el con
tratista pagará diez pesos por cada dia que escede 
de aquel plazo. 

17. El contratista no tendrá derecho á indem
nizaciones de ninguna especie, ni podrá tampoco re* 
clamar anticipo en metálico. 

18. No tendrá efecto la contrata, ínterin no sea 
aprobada por la autoridad Superior y se halle esten
dida la correspondiente escritura bastanteada pol
los Sres. Fiscal y Asesor. 

19. Con arreglo al articulo 8.° de las instruccio
nes aprobadas por S. M. en Real orden de 25 do 
Agosto de 1858, sobre contratos públicos, quedan abo
lidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas 
y cuantas por este orden tiendan á turbar la legí
tima adquisición de una contrata con evidente per
juicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

Manila 27 de Setiembre de -^-Vicente Bol
íri.—Amado Ijopez y Esquerra.—Es copia. 

MODELO. 
Don N . N . vecino de N . ofrece tomar á su cargo 

la contrata de la construcción de 800 grillos, 600 es
posas y 100 dediles que se necesitan para las cárce
les de las provincias, por la cantidad de y con 
entera sujeción al pliego de condiciones publicado 
en el núm. de la Gacela, proponiendo por su fia
dor á 

Manila etc.—F. de T.—Jayme Pujades. 2 

SccrdaFia de la Junta Subalterna de Reales Almonedas 
L>K L.AS ISLAS VISAYAb. 

Por decreto del Sr. Gobernador general de las 
espresadas Islas, se avisa al público que id dia 15 
de Enero próesimo ante la espresada Junta que se 
reunirá al efecto en ja casa Administración Depo
sitaría de Hacienda pública de esta provincia, á las 
doce de su mañana , se sacará á subasta la contrata 
de las obras de construcción de un camarín de tabla 
que ha de servir de depósito del tabaco que se co
seche en el distrito de Samar, bajo el tipo en pro
gresión descendente de dos mil trescientos ochenta 
y un pesos, noventa y uno y un actavo cénti
mos, con sujeción al pliego de condiciones que se 
inserta á continuación, plano y presupuesto que desde 
esta fecha están de manifiesto en la Escribanía de 
Hacienda. Los que gusten prestar este servicio se 
presentarán sus proposiciones en pliegos cerrados es
critas en papel del sello tercero, marcándose la can
tidad en letra y en guarismo sin cuyos requisitos no 
serán admisibles. 

Manila 20 de Diciembre de 1861.—Francisco Ro-
gent. 

Pliego de condiciones formado por la Administra' 
cion de Rentas Unidas de las islas Visayas, de 
acuerdo con su Interventor para la formación de 
un camarín de tabla que ha de servir de depósito 
de embarque del tabaco que se coseche en el dis
trito de Samar. 

1. a La obra que ha de ejecutarse será con en
tera sujeción al plano y presupuesto unido al es
pedientes. 

2. a El tipo para licitar será el de 2381 pesos 
91 céntimos, en progresión descendente. 

3. a La subasta se verificará simultáneamente 
ante las Juntas de Reales Almonedas de esta Ca
pital y las de la provincia de Manila y distrito de 
Samar. . ' s 

4. a Para ser considerado como licitador será pre
ciso presentar documento depósito por valor de 400 
pesos en las Administraciones Depositarías de dichos 
puntos. 

5. a Adjudicado que sea el remate, el rematador 
dejará subsistente el documento de depósito y apro
bada que sea la subasta se elevarán por su cuenta 
á escritura pública las condiciones de este contrato. 

6. a La obra deberá empezarse precisamente en 
el término de un mes, á contar desde el dia en 
que el rematador sea notificado y la duración de 
ella será á lo mas de tres meses. 

7. a El colector nombra bajo su responsabilidad 
un individuo que examine la construcción y reco
nozca los materiales que deben emplearse y que 
deseche los inútiles, al cual deberá abonar el con
tratista el jornal de 4 reales diario desde que se dé 
principio al acopio de los materiales hasta el en que 
se entregue terminado. 



8. a El plazo de contrato se subdividira en tres 
partes. 1.a Terminado el acopio de materiales. 2.a 
.Terminada que sea toda la parte esterior del camarin. 
3.a Cuando este se halle concluido y recibido por 
el Sr. Colector. Al finalizar el 1. se entregará el do
cumento de depósito, al segundo la tercera parte del 

: . precio de remate y al final y recibo de la obra lo 
restante. 

9. a A! entregarse terminado el camarin será re
conocido por -el primer visitador de obras públicas 
del distrito, el que informará respecto de su es-
fado y si resultase perfectamente construido, se re
cibirá por el Sr, Colector, precediéndose al último 

' abono de que habla la condición anterior. 
Cebú 26 de Octubre de 186!. - P . S. Fernandez. 

Es copia, Rogent. 2 

Provincia de Cagayan. 

Novedades desde el día 6 al de la fecha. 
Satua pública.—Sin novedad. 
Co.ieclws.—Se continúa el traaplnnte dol taboeo. 
Tn^uegarao 13 de Diciembre de 1801. — F,l Alcalili! in'iyor, Sulvndor 

M í e . 

Distrito de Bou toe. 

Novedades ocurridas desde el dia 5 al de la fecha. 
Salud pnhllC'i --£ui novedad. 
Cosechas.Se ocupan estos naturales on hacer las prejaa para con

ducir el agua á las sementeras de palay • 

líontoc lt¡ de Diciembre de 1801.—líl Comandante P. XT. interino, 
Juan Campoy. 

Provioda de Albay. 

Novedades desde el dia 11 al de la fecha. 
Salud pública.—Sla novedad. 
Cosechas.--^.n» siembras del palay están en regular estado. 
Obras jmblicax.—Se continúan los trabajos en las carreteras generales 

y provinciales y se están acopiando materiales para el tribunal de L¡-
gao, Libog y Polangui. 

Precios corrientes en Guinohatan, mercado céntrico 
de la provincia. 

Abacá, 2 ps. pico; arroz, 1 peso 50 cént. cavan; azúcar. 50 cent, 
pauta; aceite, I8[G cént. id.; cacao, 75 cént. i d ; cocos, 25 cént. 
ciento; brea, 18;1 cént. arroba; panocha, 50 cént. ciento; bejucos 
5 cént . id.; sal 1 peso 50 cént. cavan. 

Albay 18 de Diciembre de 18C>1.—Manuel Pincd/i. 

Novedades desde el dia 9 al de la fecha. 
Salud públ ica—Sin novedad. 
Cosechas—Continúa el corte «leí palay y siembra del tabaco. 
Obras públicas.—Prosiguen los trabajos de la construcción de dos 

escuelas de Cavite en esta cabecera: acopio de piedras por los pueblos 
de Vintar y Bacarra, y el de la cal por los de Datac, Paoay y Badoc 
parn la obra del puente del rio de la misma, y han Ido al monte 
la gente necesaria de todos los pueblos que contribuyen con madera 
para el corte de los trozos para el mismo destino. 

Precios corrientes en los pantos que se espresan: 
Arroz corriente de Laoag, 2 ps. Idi6 cént. cavan; id. del puerto 

ile Currimao, "2 pesos id. 
Laoag 10 de Diciembre de .—Estanislao de Vives. 

A virtud de lo dispuesto por el Sr< Alcalde mayor 
2.° de Manila en providencia de 9 del actual, dic
tada en los autos de inventario y venta de los bienes 
de D. Evaristo Jacson, á instancia del albacca tes
tamentario, se subastará, con baja del quinto de su 
avalúo, un solar sito en Omboy del arrabal de B i -
nondo, qne mide treinta y dos, dos tercias varas de 
frente por doce de fondo, y linda, calle en medio, 
con los de D. Anastasio de la Cruz y Bernardo Fio-
íent ino, por otro lado, con el de Fausta ísaya, y 

Í^¿>V£;|íor otro, con el de Simona de Jesús, avaluado en 
^ g ^ j p i n i e n tos pesos. 

. ' t Tendrá lugar el acto en los estrados del Juzgado, 
• v calle de S, Jacinto, el 4 del viniente Enero de diez 

de la mañana auna d é l a tarde, admitiéndose pro
posiciones en los dos días anteriores al señalado. 

Escribanía de dicho Juzgado, Binomio 2̂4 de D i 
ciembre de Nicolás Avila. 0 

Provincia de ^íiieva Vizcaya. 

Novedades desde el 8 del actual al de la fecha. 
Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Continúan en su recolección los pueblos de Bayombong 

Bambang y Aritao, habiendo empezado el «le Solano en esta semana 
en la misma faena los demás sembrados continúan en buen estado. 

Obras públicas.—Han sido suspendidas las d» los pueblos esprcsadoSf 
•igueindo los restantes en sus obras comunales. 

Precios corrientes. 
Arroz, 2 p». cavan; palay, 1 peso idem. 
Baynmbong lo de Diciembre de 1801.—Antonio Lnnuzn. 

Gobierno x^I. y P. del 0.a distrito. 

Novedades desde el dia 16 de Noviembre al de la fecha. 
Salud p ú b l i c a . S i n novecU'!. 
Obras públicas.—Los polistas, se han ocupado en las obras de la 

"asa tribunal y los presidiarios han trabajado, seis en dicha casa, 
-iete en concluir un lancea para Mindanao, doce en la marina, diez 
y siete fortificación y sieíe cu las ealz-ida*, esto desde el 15 de este 
mes hasta el 17 y eu los demás dia* todo el presidio se ocupa en la 
descarga de carbón para la marina. 

Hechos ó accidentes varios.—El 27 del corriente se presciitiron a 
este Gobierno el Datto {J-Aly y otr.s principales de Mnluso condu
ciendo á un soldado del regiiniínto del Príncipe núm. C, que desertó 
ile este punto en el m«s de Agosto úl t imo. 

Precies corrientes —lln el me.cado de este pueblo se venden en 
.•stos dias, el arroz blanco, á 3 pesos 25 céntimos cavan; ordinario, 
J pesos 50 céntimos; palay, 1 peso 25 céntimos cavan; mongos, 3 
pesos; cacao, 1 peso 25 céntimos ganta; camote, 1 peso 75 céntimos 
pico; aceite, 3 pesos 25 cémimos tinaja; tablas, siete un peso; pila-
retes, ocho un peso; bejucos partidos, un fleso millar; ñipar*, diez pe-
ÍO» idem. 

Movimiento marítimo del puerto de la Isabela. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 

Dia 17 de Noviembre. 
De Manila, fragata Tetnnn, con carbón. 

Dia 29 de Noviembre. 
De Pollok y Zimboauga, vapor de guerra Elcano. 

B U Q U E S A L I D O . 

D i a 30 de Noviembre. 
Para Manila, vapor de guerra Elcano. 
Uabela 30 de Noviembre de ]S3l .—Cayctuno Angulo. 

Distrito de Samar. 

Novedades desde el dia 10 al de la fecha. 
Salud pública.—Sin novedad. 
Obras públicas. — líl camino de la visitu de Loquilocou ú Tubig y 

Horongan que hizo mérito en el parte de que elefe á V. B. eu 27 
de Setiembre último, se ha terminado felizmente reportando en ello el 
país grande» ventajas por la seguridad que ofrece un nuevo camino. 
En Orás se está construyendo una nueva cusa-real con cimiento dé piedra 
el piso de abajo servirá para tribuhal, acopiánd< se maderas para el servicio 
ele dichi casa-real, y los polistas restantes atendi"ndo á la conservación 
de las calles. En l'aric se continúa arreglando la casa-tribunal aña
diendo de ancho su cimiento, se lia hecho ademas un aparador para 
conservar los papeles del tribunal, y se está construyendo un casco de 
siete brazas de largo y tres piés y dos pulgadas de manga par í el ser
vicio del pueblo. 

Precios corrientes en los pueblo.s del Sur. 
Abacá, ~ ps. pico; palay, 50 cént. cavan; aceite, 1 peso 50 cénti

mos tinaj t; manteca, 3 ps. Id.; c >cos, 1 peso 25 cént miilar. 

Movimiento marítimo del pueblo de1 Cathalogan. 

B U Q U E E N T R A D O . 

D i a 14 de Noviembre. 
De L ife, goleta San Pioquinto, con abacá. 

B U Q U K S A L I D O 

D i a 16 de jSovicmbre. 
Para Manila, San Pioquinto, con Kbaeá. 
CatbaUgan 17 de Noviembre de .--Mariano P í a . 

Provincia de Tayabas. 

Novedades desde el \ 5 a l de la fecha. 
Sillar!, pública :=S\n novedad, mas qne algunos ca*os de calentura. 
Cosec/tíís.=Continúa en esta provincia la recolección de la del 

palay en los regadío*, están para terminarse los semilleros para 
la segunda cosecha, presentan muy buen aspecto J a de café y cacao, 
s idui también recociéndose el primero muy abundante, los sembrados 
ríe mongos, ajonjolí y los plantíos de raices alimenticias se pre-entau 
en el estado mas satisfactorio. 

Obras públicas.—A escepcion de ta Visita de Cnlilayan que ha 
trabajado en su nuevo camino para Atimonan, no se ha verificado 
otro trabajo en la provincia por haber terminado en el presenta año 
los cuarenta dias marcados por la ley. 

Precios de cereales en el mercado de esta cabecera. 
Abacá, 2 ps. pico; aceite, 2 ps. 50 cént. tinaja arroz, 2 ps, l í c ént . 

cavan; palay, 1 peso SC cént. id.; café, 4 ps. 50 cént. id.; cacao, 25 pesos 
id.; trigo, 15 ps. pico; mongos, 3 ps. 50 cént. cavan; sal, 2 ps. idem; 
bejucos, 12 cént. ciento; bayones, 1 peso 37 cént. id. 

Movimiento marítimo del puerto de Calilayan. 

B U Q U E S A L I D O . 

Dia 17 de Diciembre. 
Paia Mindoro, goleta Ntfa. Sra. de Antipolo, con maderas. 
Tayabas 2S do Diciembre de 1861.—El Alcalde mayor, Gaspar Uomper. 

Provincia de Bataneas. 

Novedades desde el XA de Diciembre al de la fecha. 
Salud pública.— Sin novedad. 
Obras púbHcas.-=z9c continúa en la recomposición de las calzadas 

entre los pueblos de Balayan, Calaca, T.ial, Manan, Batangas, S. José 
y Lipa. Se ensanchan algunas de las calles de esta cabecera y aco
pian materiales para los puentes sobre lo^ rios de Sabang y Tinga en 
la calzada del pueblo de Ibaan por medio de los polistas. 

Precios corrientes en la cabecera, Bailan, Taal, Calacá 
Balayan y Rosario. 

Abacá de la cabecera, 11 ps. pico; arroz de id., 3 ps cavan; aceite 
de id , (i ps. tinaja; maiz de id., 1 peso 50 cént . cavan; cañas-es
pinas de id , 4 ps. ciento; arroz de Bauan, 3 p». cavan; arroz de Taal, 
2 ps. 50 cént. cavan; cañas-espinas de id., 5 ps. ciento; azúcar de 
Calacá, 2 ps. 70 cént. pico; arroz de id , 2 ps. 50 cént. cavan; aceite 
de id., 8 ps. tinaja; maíz de id., I peso 50 cént. cavan; cañas-espinas 
de id., 4 ps. ciento; uzúcar de Balayan, 2 pf. pico; arroz de id., 3 
ps. cavan; aceite de id., 8 ps. tinaja; ¡cañas-espinas de id., 5 ps. ciento; 
arroz de Rosario, 3 ps. 25 cént. cavan; aceite de id., 7 ps. tinaja; 
cañas-espinas de id., 2 ps. 50 cént. ciento. 

Movimiento marítimo del puerto de Balayan. 

B U Q U E S A L I D O . 

D i a \8de Diciembre. 
Para Manila, goleta S, Isidro, con azúcar, 
Butangas 21 de Diciembre de ISSl.--Ecaristo del Val'e. 

Provincia de la I nion. 

Novedades desde el 10 del actual a l de la fecha. 
Salud pública.--H&n cesado en algún tanto las calentura». 
Cosechas.—Continúa la del palay y siembra del tabaco. 
Obras públicas.—Continúa la del puente de e?ta cabeeera. 

Precios corrientes en el pueblo de Namacpacan. 
Arroz, 1 ¡¡eso 50 cént. cavan. 

Movimiento marítimo en /os puertos siguientes: 

B U Q U E S E N T R A D O S . 

Dia 14 de Diciembre. 
De Manila, goleta S. Juan , al puerto de Sto. Tomás. 
De llocos Sur, id , Sfa. Isabel, al id. de Dirigayos 

De Malilla, id. Reina dt los Angdes, al id . de S . Fernando. 

San Feraandp 17 de Diciembre de 18 i l .—Ou'Heisin-io Rojo. 

Distrito de Leite. 

Novedades desde el dia 31 del mes anterior hasta la fecha. 
Saud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Siguen eu regular estado las siembras de caña-dulce, gave, 

maiz, y otros raices de eonsumj y las de palay continúan recogién
dose sus granos. 

Obras públicos—Moderados algún tanto los recientes temporales que 
se han f'sp'-rimentado en este distrito, han adelantado las obras pii-
blicas en la forma siguiente: 

En Carigara y Barugo uc han puesto en buen estado sus respec
tivas calzadas con varias capas de hormigón. 

En Jaro se ha concluido un puente colgante de madera, y en 
Alang-alang continúan activamente los trabajos para terminar otro. 

En Capo-ocaa se ocupan los destinados en reunir materiales para 
hacer otro puente qne será Diviíorio de Caligara. 

Kn el pueblo de Hinunangan se ha concluido un puente de piedra 
de un solo arco, y la casa real tmn'iien ha sido concluida empleando 
en su construccioa muy escogidas maderas. 

En Bato se ha construido an puente provisional en reemplazo del 
que fué destruido por los recientes temporales. 

Bn los demás pueblos continúan trabajando los pf listas on sus 
obras respectivas indicadas en otros partes. 
Precios corrientes en Maasin, Malitbog, Matalom, Hilongos 

y Hindang. 
Abacá, 2 ps. 50 cént. pico; azúcar, 1 peso 75 cént. id ; arroz, 

3 ps. 12 cént, cavan; palay, 1 peso 12 'em(. id ; cacao, 37 ps. 50 cént. 
id ; aceite, 1 peso 50 cént.; tinaja. 

Movimiento marítimo del puerto de Tacloban. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 

D i a 3 de Noviembre. 
De Manila, bcrgantin-goleta Velardi-, en lastre. 

Dia 9 de Noviembre. 
De Manila, hergantin-goleta L . Fernanda, on lastre. 

B U Q U E S S A L I D O S . 

D i a 4 de Noviembre. 
Para Manila, bergantin-golela Sun Juan , con abacá y aceite. 

D i a 1 2 de Noviembre. 
Para Manila, bergantín-goleta Velarde, con abacá y aceito. 
Tacloban 15 de Noviembre de 18G1.—El Gobernador, Francheo Herrera 

D avila. 

Provincia del Corregidor. 

Novedades desde el dia 1,0 de Diciembre hasta la fecha. 
Salud púhliea.—Sin novedad. 
Obras públ icas . - -St está componiendo la iglesia. 
Pueblo de S. José de la isla del Corregidor 15 de Diciembre de I8iil .-

Miguel Ambolodi. 

Distrito de Masbate y Ticao. 

Novedades desde el dia 30 de Noviembre al de la fecha. 
Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.— La obtenida en el presente año, de palay, ha sido regular 

en los pueblos que se dedican á lu agricultura. 
Obras públicas.—Continúan los trabajos mencionados en el paite 

del 16 de Marzo, pero con algún adelanta. 

Precios corrientes en esta Cabecera, Mobo, XJson, 
Palanas y San Fernando. 

Palay, 1 poso 50 cént. cavari; trozos, 12 4[8 cént. vara; brea blanca, 
12 4i8 cént. arroba; id. negra, 6 2[8 cent, id.; bejucos partidos, i 
peso mil. 

Masbate 7 de Diciembre de 1SG1.—Manuel Brabo. 

Provincia de la Laguna. 

Novedades desde el dia ] 5 al de la fecha. 
Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Se ha terminado la recolección de palay en terreno» al

tos, y los sembrados de dicho artículo en sementeras de regatlío pre
sentan buen aspecto. 

Obras públicas.—Se continúa la composición de las calzada», y W 
de la casa-tribunal de mampostería del gremio de naturales del pue
blo de Pagsanjan. 

Precios corrientes en el mercado de esta cabecera. 
Azúoar, -"! ps. 26 cént. pilón; aceite, 3 ps. tinaja; arroz, 2 ps. 75 cénf» 

cavan; palay, 1 peso 25 cént . id.; cocos, 6 ps. millar; bonga, 25 cént. 
id.; cebollus, 4 ps. 25 cént. pico; trigo, 5 ps. id.; mongos, 1* «'«nt' 
ganta; "jo», 3 ps. millar. 

Santa Cruz 21 de Diciembre de I á 6 l . - E l Alcalde mayor, Joagi"* 
de Insansti. 

MANILA—!MP. DK T.OS AMIGOS DF.I» PAÍS.—Palado» • * 
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